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Director Unidad BDC y  Medio Ambiente
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1.- Introducción

2.- Aseguramiento de riesgos medioambientales

3.- Nuestra visión

4.- ¿Qué deben cubrir las pólizas de responsabilidad 
medioambiental?
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Willis es una multinacional que desarrolla y ofrece 

servicios profesionales de seguros y reaseguros, de  

gestión de riesgos, valoraciones actuariales, consu ltoría 

financiera y de recursos humanos a empresas, entida des 

públicas e Instituciones en todo el mundo.

Líder en diferentes sectores del mercado segurador,  

dispone de una unidad específica para la gestión de  los 

riesgos medioambientales (Environmental Practice ). 

En España la Unidad de Medio Ambiente está operativa  

desde el año 2.002. 
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• Condicionantes ambientales , estudio del 
entorno y del estado en que se encuentran las 
distintas variables ambientales, el agua, el 
suelo, la atmósfera.

• Condicionante de gestión , comprobación de 
las medidas preventivas así como de los 
sistemas de emergencia para reaccionar en 
caso de accidente.

• Actitud ambiental : grado de sensibilización 
interna que existe en la empresa hacia la 
protección del entorno.

• Factores individuales , son aquellos que 
particularizan o individualizan cada riesgo
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2.- Aseguramiento riesgos medioambientales



“Conjunto de medios y métodos que permiten: identificar y analizar los riesgos a los que 

está sometida una empresa o grupo, cuantificar las pérdidas derivadas de su 

acaecimiento, determinar las medidas o medios precisos para su eliminación y/o 

reducción optimizándolas en términos económicos, y elegir los mecanismos de 

financiación más adecuados en cada momento con el fin de minimizar los costes totales, 

siendo su objetivo mantener y/o garantizar el patrimonio y los resultados de la empresa, 

así como los fines de la misma”
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2.- Aseguramiento riesgos medioambientales
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2.- Aseguramiento riesgos medioambientales
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• Transferencia de parte del riesgo

• No necesidad de comprometer activos como contragarantías

• Se evitación la potencial exteriorización de fondos a Largo Plazo

• Menor desembolso de efectivo en los primeros años de vida

• Deducibilidad fiscal de la prima pagada

• Acceso al Fondo de Compensación de Daños Medioambie ntales (CCS)

• Prolonga la cobertura del seguro por daños causados durante la vigencia del 
seguro y se reclamen en el transcurso de un número de años igual al número de 
años de vigencia del seguro.

• Indemniza en caso de quiebra de la compañía aseguradora

2.- Aseguramiento riesgos medioambientales
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En el entorno en que nos movemos, la conciencia de reclamación se ha extendido a 
todos los ámbitos, sociales, económicos y, en concreto, a muchos segmentos de la 

responsabilidad empresarial.

Por este motivo, deberemos analizar y ligar el 

conjunto de responsabilidades empresariales 

(R.C. Consejeros y Directivos, R.C. General, 
R. Medioambiental, etc.) con el objetivo de 

cuantificar, valorar y adecuar las coberturas, 

límites y exclusiones, a las necesidades 
individuales de cada empresa.

3.- Nuestra visión

R.C. Consejeros 
Directivos

R.C. General

R. 
Obligatorias

R. 
Medioambiental

Willis



Daños a terceros
privados

Daños, Perjuicios y 
Gastos propios

Entorno 
Socioeconómico

3.- Nuestra visión

¿Qué debe cubrir una póliza de responsabilidad medioambi ental?

Ley 26/2007



Ley 26/2007

� Costes de Limpieza

� Gastos de Reparación (Primaria)

� Daños Materiales y Personales 

� Perjuicios Patrimoniales Consecuenciales  

� Perjuicios Patrimoniales Puros

Complementando a pólizas de Responsabilidad Civil 
(R.C. por Contaminación Accidental)

Daños a terceros 
privados

Entorno 
Socioeconómico

3.- Nuestra visión

� Costes de Prevención por riesgo inminente

� Gastos de Reparación Primaria

� Gastos de Reparación Complementaria

� Gastos de Reparación Compensatoria

� Gastos de Evitación



Daños, Perjuicios y 
Gastos propios

� Gastos de Defensa y Fianzas

� Pérdida de Beneficios por interrupción de la  

actividad por contaminación

� Costes de limpieza dentro de situaciones de

riesgo

3.- Nuestra visión
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Willis Iberia, S.A.
Unidad de Medio Ambiente

Tel.: 91 423 34 00
urquijoa@willis.com

diazr@willis.com


